
 

                          

ED-VCT-GIAM-00660 
EDICTO No. GIAM-00660-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SFM-11231 se ha proferido Resolución No. 001468 de julio 24 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitud de Autorización Temporal No SFM-11231, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al CONSORCIO VIAL JUNIN, identificada con el NIT. 900866542-1, por intermedio 
de su representante legal, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00661 
EDICTO No. GIAM-00661-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SFD-08451 se ha proferido Resolución No. 001469 de julio 24 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No SFD-08451 
presentada por la EMPRESA MUNICIPAL DE VIAS - EMVIAS, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese en forma personal la presente Resolución por parte del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la EMPRESA MUNICIPAL DE VIAS- EMVIAS por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de BELEN DE UMBRIA en el departamento 
de RISARALDA, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. SFD-
08451. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00662 
EDICTO No. GIAM-00662-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. IDO-08061 se ha proferido Resolución No. 001325 de julio 10 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero la inscripción de la 
cesión de la totalidad de derechos y obligaciones que le corresponden a la señora JULIANA 
LLINAS VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 35197942 a favor de la sociedad 
INVERSIONES NUEVA COLONIA S.A.S., identificada con Nit No. 900866306-1, dentro del 
Contrato de Concesión No. IDO-08061, de conformidad con lo indicado en este proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero la inscripción de la 
cesión de la totalidad de derechos y obligaciones que le corresponden a la sociedad 
MACKENZIE GOAL S.A.S., identificada con Nit 900452463-0, a favor de la sociedad 
INVERSIONES NUEVA COLONIA S.A.S., identificada con Nit No. 900866306-1 dentro del 
título minero No. IDO-08061, conforme a lo expuesto en esta Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Aceptar el desistimiento presentado mediante radicado No. 
20165510249012 del 2 de agosto de 2016, por el señor JOSE FERNANDO VELASQUEZ 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.  71.663.162 en calidad de 
representante legal de la sociedad cesionaria “INVERSIONES NUEVA COLONIA S.A.S. ", en 
relación con la protocolización del Silencio Administrativo Positivo de la cesión del 50% de 
derechos sobre el título minero No. IDO-08061, por las razones expuestas en este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptar la renuncia al Contrato de Concesión No. IDO-08061, de la 
sociedad cotitular TRENACO MINING AND SERVICES S.A.S., identificada con Nit. 
900250671-9, por las razones expuestas en la parte considerativa de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase el expediente 
al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional para que proceda a la inscripción en el 
Registro Minero Nacional de lo dispuesto en los artículos  1º   y 2° del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme el presente acto, remítase el Contrato de Concesión 
No. IDO-08061 al Grupo de Catastro y Registro Minero para que excluya como titular del 
Contrato de Concesión a la sociedad: TRENACO MINING AND SERVICES S.A.S. identificada 
con Nit. 900250671-9. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez en firme la presente Resolución, remítase el Contrato de 
Concesión No. IDO-08061 al Grupo de Catastro y Registro Minero para que excluya como 
titular de este título minero a la sociedad MACKENZIE GOAL S.A.S. identificada con Nit. 
9004524630. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: En firme esta decisión, remítase el Contrato de Concesión No. IDO-
08061 al Grupo de Catastro y Registro Minero para que excluya como titular de este título 
minero a la señora JULIANA LLINAS VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
35197942. 
 



 

                          

ARTÍCULO NOVENO: Una vez inscrito en el Registro Mineral Nacional lo dispuesto en la 
presente Resolución, téngase como ÚNICO titular del Contrato de Concesión No. IDO-
08061, a la empresa "INVERSIONES NUEVA COLONIA S.A.S." identificada con Nit. 
900866306-1. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Rechazar el aviso y contrato de cesión de derechos presentados a 
través de radicado No. 20165510066092 del 24 de febrero de 2016 por el señor DAVID 
JULIAN CAMACHO GONZÁLEZ en calidad de representante legal de la sociedad MACKENZIE 
COAL S.A.S., a favor de la sociedad INVERSIONES NUEVA COLONIA S.A.S. conforme lo 
estipulado en el presente proveído. 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notificar personalmente a los representantes legales o quien haga 
sus veces, de las empresas: MACKENZIE COAL S.A.S., identificada con Nit. 9004524630, 
TRENACO MINING AND SERVICES S.A.S., con Nit 9002506719 e INVERSIONES NUEVA 
COLONIA S.A.S., con Nit 9008663061, a la señora JULIANA LLINAS VARGAS identificada con 
cédula de ciudadanía No. 35197942, y al señor JORGE HERNAN PEÑA QUINTERO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70564349 en calidad de acreedor de las prendas 
mineras inscritas en la anotación No. 7 del Certificado de Registro Minero. De no ser posible 
la notificación personal, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición, 
conforme lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2001, el cual podrá interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este acto. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00663 
EDICTO No. GIAM-00663-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SAQ-13071 se ha proferido Resolución No. 001384 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SAQ-
13071 presentada por la sociedad GRUPO DE CONSULTORIA E INTERVENTORIA S.A.S. - 
GRUPO C.I. S.A.S. identificada con Nit No. 9009586568, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente GRUPO DE CONSULTORIA E INTERVENTORIA S.A.S. - 
GRUPO C.I. S.A.S. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00664 
EDICTO No. GIAM-00664-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SAQ-13021 se ha proferido Resolución No. 001388 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SAQ-
13021 presentada por la sociedad GRUPO C.I. SAS identificada con NIT: 9009586568, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GRUPO C. l. SAS, por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00665 
EDICTO No. GIAM-00665-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SAQ-12501 se ha proferido Resolución No. 001383 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SAQ-
12501 presentada por la sociedad GRUPO DE CONSULTORIA E INTERVENTORIA S.A.S., 
identificada con Nit No. 900958656-8, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GRUPO DE CONSULTORIA E INTERVENTORIA S.A.S., identificada 
con Nit No. 900958656-8, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00666 
EDICTO No. GIAM-00666-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. SA4-13511 se ha proferido Resolución No. 001389 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SA4-
13511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes HENRY DE JESUS BARRERA FONTECHA, CC No. 91131140, 
WILLIAN DE JESUS BARRERA FONTECHA, CC No. 91131850 y PABLO EMILIO MATEUS 
FONTECHA, CC No. 6708918, o en su defecto procédase mediante edicto conforme al 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00667 
EDICTO No. GIAM-00667-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. RKN-09041 se ha proferido Resolución No. 001376 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RKN-
09041 presentada por la sociedad MINE AE S.A.S., identificada con Nit No. 900683693-9, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINE AE S.A.S., identificada con Nit No. 900683693-9, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00668 
EDICTO No. GIAM-00668-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. QCI-08001 se ha proferido Resolución No. 001377 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QCI-
08001, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación la sociedad proponente ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S. 
identificada con Nit 900724653-1, por intermedio de su representante legal o quien haga 
sus veces y apoderada, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Contra   la  presente  Resolución   procede  el  recurso   de reposición  
el cual puede  interponerse  dentro de los diez  (10)  días  siguientes  a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00669 
EDICTO No. GIAM-00669-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. PK6-16331 se ha proferido Resolución No. 002285 de junio 30 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PK6-
16331, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes  NEY  VASQUEZ  HERNANDEZ  y  POLIMETALICOS  DE  
COLOMBIA  S.A.S,  por intermedio de su representante  legal o quien haga sus veces, o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00670 
EDICTO No. GIAM-00670-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. OG2-092017X se ha proferido Resolución No. 001386 de julio 14 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-
092017X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído_ 
 
ARTICULO SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE personalmente la presente   Resolución   a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A., identificada con NIT No. 
811_ 041.103-8, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011_ 
 
ARTICULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00671 
EDICTO No. GIAM-00671-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001. 
 

Que en el expediente No. OG2-08412 se ha proferido Resolución No. 001373 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
08412, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente JUAN MANUEL RUISECO V. Y CIA. S. C. A, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, y al señor JUAN MANUEL RUISECO VIEIRA, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00672 
EDICTO No. GIAM-00672-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LH0200-17 se ha proferido Resolución No. 001499 de julio 27 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 003743 de 31 de octubre de 2016, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA 
SOLICITUD DE LEGALIZACION DE MINERIA DE HECHO No. LH0200-17" 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0200-17, presentada por los señores JAIME GUTIERREZ CUERVO, identificado con cédula 
de ciudadanía No 10.213.475 y NEFTALY GOMEZ GALEANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.561.202, para la explotación de un yacimiento de ORO ALUVIAL Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los municipios de AGUADAS Y 
CARAMANTA, departamentos de CALDAS V ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la 
presente providencia. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JAIME GUTIERREZ CUERVO y NEFTALY GOMEZ GALEANO o en su defecto, 
mediante edicto, de conformidad con lo establecido en  los artículos 44 y 45 del Decreto 01 
de  1984- Código  Contencioso  Administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO SEGUNDO de la presente Resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de  Información y Atención  al Minero, a  los alcaldes  municipales de AGUADAS 
Y CARAMANTA, departamentos de CALDAS y ANTIOQUIA, para que proceda al cierre de 
las explotaciones mineras y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - 
CORPOCALDAS-  V  a  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL DE ANTIOQUIA - 
CORANTIOQUIA -, para que imponga a cargo de los so licitantes las medidas de restauración 
ambiental  de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con el artículo 
2.2.5.5.1.4 parágrafo 4º del Decreto 1073 de 2015. 
 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00673 
EDICTO No. GIAM-00673-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LC4-10163X se ha proferido Resolución No. 001436 de julio 24 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPENDER el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
LC4-10163X, en atención a lo ordenado por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Quibdó mediante el auto interlocutorio No. 0035 
del 24 de abril de 2017, emitido dentro del proceso radicado con el No. 27001-31- 21-001-
2016-00128-00, hasta tanto se agote el trámite de la consulta previa, de conformidad con 
lo ordenado en el numeral 9 de la parte resolutiva del auto en mención. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriada y en firme la presente resolución remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo primero del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente sociedad HERRAN S.O.M, identificada con NIT No. 811010262 -8 a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, de no ser posible la notificación personal 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00674 
EDICTO No. GIAM-00674-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LH0129-17 se ha proferido Resolución No. 001390 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Legalización de Minería de 
Hecho No. LH0129-17, presentada por el señor CONRADO DE JESUS LOAIZA GALLEGO, para 
la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción de los  municipios de AGUADAS y SANTA BÁRBARA, departamentos de CALDAS 
y ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo  en forma personal al señor 
CONRADO DE JESUS LOAIZA GALLEGO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en los artículos 
44 y 45 del Código Contencioso Administrativo- Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de AGUADAS, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras y a la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS-  CORPOCALDAS,  para que imponga 
a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con el artículo 2.2.5 .5.1.4 parágrafo 42 del Decreto 1073 
de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00675 
EDICTO No. GIAM-00675-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. LKI-11181 se ha proferido Resolución No. 001380 de julio 14 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKI-11181, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES LATINCO  
S.A.,  identificada  con  Nit  No.  800233881-4  por  intermedio  de  su representante legal o 
quien haga sus veces , o en  su  defecto  procédase  mediante edicto , conforme al artículo 
44 y ss del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 
308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00676 
EDICTO No. GIAM-00676-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. IK9-16122X se ha proferido Resolución No. 001438 de julio 24 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IK9-16122X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONCRETOS ARGOS S.A. identificada con NIT Nº 8603506974, a 
través  de su  apoderada , o quien  haga sus veces,  conforme  al artículo  44 y  ss  del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00677 
EDICTO No. GIAM-00677-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. JDL-16291 se ha proferido Resolución No. 001447 de julio 24 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. JDL-
16291, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación los 
proponentes CABILDO INDÍGENA DEL RESGUARDO DE LAS DELICIAS, identificado con NIT 
No. 817002437-8 RESGUARDO  INDÍGENA  DE  LA CONCEPCIÓN,  identificado  con NIT No. 
817004596-1, RESGUARDO INDÍGENA  MUNCHIQUE  LOS TIGRES,  identificado con  NIT  
No. 8170012162  y  el  RESGUARDO  INDÍGENA  DE  GUADUALITO,  identificado con  NIT  
No.  817004559-7   a través de sus representantes legales, o en su defecto procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5} días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de ene ro de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00678 
EDICTO No. GIAM-00678-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984. 

 

Que en el expediente No. KH4-09161 se ha proferido Resolución No. 001423 de julio 21 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KH4-09161, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente MARTHA JUDITH MEJIA PABA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 49.745 .940, o en su defecto , por edicto de conformidad con el artículo 45 
del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 -Código Contencioso 
Administrativo y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


